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El segundo llamamiento queda fijado a (as nueve horas del día
23 ~e mayo, para. todos aquellos opositores que por imposibihdad
debl~J.Tlente Justificada ante el Tnbunal, que obrará con enteno
restnctlvo, no hubieren podido comparecer en el día seilalado
decayendo en su derecho si tampoco se presentasen en el segund~
llamamiento" cualquieRl que f~ere la causa.

El ~n~nclO para la celebración de las pruebas subsiguientes se
hará pubhco en el tablón de comunicados de la Escuela General de
PC!licía (AviIa), y e~ el de )a División de Enseñanza y Perfecciona·
mIento (Calle de Mlgut:l.Ang~l, número 5, Madrid). con doce horas,
al .m~nos. de. antelaClOn, SI se trata de la misma fase. o de
vemucuatro, 51 se trata de fase distinta.

b) De las a celebrar en Santa Cruz de Tenerife:

. De conformidad con la base 6.6, los opositores residentes en las
Islas Canarias realizarán las pruebas de reconocimiento médico
cultura fisica y psicotécnicas en Santa Cruz de Tenerife. '

Todos los opositores quedan convocados para la realización de
la prueba de reconoCimIento médico en las instalaciones de la
Jefatura Superior de Policía de Santa Cruz de Tenerife a las nueve
horas del día 19 de mayo de J986, en primera vuelta, y' a igual horn.
del 20 de mayo de 1986, en segundo llamamiento.

A este ~gundo llamamiento sólo podrán concurrir los oposito
res que PO! lmpos.ibil~dad d~bi«:iamentejustificada ante el Tribunal,
que obra,ra co!.! cnteno restnctlvo, no hubieren podido comparecer
en el dla senalado, decayendo en su derecho si tampoco se
presentasen en este segundo llamamiento. cualquiera que fuere la
causa.

El a~}undo para la celebración de las pruebas de cultura fisica
y psicotécnicas, que podrán ser convocadas en su realización dentro
de una misma fecha, se hará público en el tablÓII de comunicados
de la. Jefatura ~uperior de Santa Cruz de Tenerife, quedando
supeditada la calIficación de la prueba psicotécnica a la superación
de .la de cultura fisica. Las 'cahficaciones serán efectuadas por el
Tnbunal General de la Oposición sobre los datos proporcionados
por los miembros de dicho Tribunal que se desplacen a Santa Cruz
de Tenerife para la verificación de tales pruebas.

Los resultados de las pruebas y la citación para las correspon
dientes a la t~cera fase, que se celebrarán en Avila, tal como prevé
la convocatona, se harán públicos en el tablón de comunicados de
la Jefatura Superior de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.-Los supuestos de abstención y recusación se regularán
conforme a lo establecido en los articulos 20 y 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y en la base 5 de la convocatoria.

Madrid, 10 de abril de 1986.-EI Director general. Rafael del Río
Sendmo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 26 de marzo de 1986 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingresu en la Escala
de Auxiliares de lm'estigación de Laboratorio del
Organismo autónomo AdministraCión Institucional de
la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986.
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1986, y con el fin de atender a las necesidades de personal en
la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diCIembre, prevIo mforme favorable de la Comisión Superior de
Personal, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escal~ de Auxiliares de Investigación de Laboratorio, con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se cO~YOcan pruebas .sele~tivas para cubrir 30 plazas en la
Escal.a .~e ~uxlh~res de InvestigaCIón de Laboratorio. por concurso
0p<?sIClon olDcluldo el 10 por JOO adicional a que se refiere el
arttculo,7, del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Le~ 30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de '19 de
dICiembre y las bases de esta convocatoria.

1.3 .La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuara de a~uerdo con la puntuación obtenida por estos en las
pruebas selectlvas. .

1.4 En la fase de concurso el Tribunal valorará exclusiva
n:r~nte los servicios ef~ctivos presta~os h~sta la fecha de publica·
Clon de la con~~aton.a como funclOnano de empleo interino o
contratado ad~IDlstratIvo de colaboración temporal en las funcio
nes correspondl~ntes a la Escala de Auxiliares de Investigación de
Lab<?r~tono obj.eto d.e. t;sta convocatoria, siempre que dichos
servl.CIOS se h!Jble~en lDiCl.ado antes del día 23 de agosto de 1984,
con mdependlencIa de que no se continuasen prestando en dicha
fecha.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
~ncuentra el. día de tef!1:linación d~1 plazo de presentación de
mstanc.ias bajO una reI~c~on d~ trabajO d~ carácter permanente en
cualqUIera de las AdmJnIstraCIones Pubhcas.

La valoración de los servicios prestados se realizará a razón de
un 8 por 100 de la puntuación máxima total, que podrá alcanzarse
en la fase de oposición, por cada año ~ompJeto de servicios (0,66
por 100 por cada mes completo). sm que en ningún caso la
puntuación que pueda obtenerse en la fase de concurso pueda ser
superior al 45 por JOO del máximo total de puntos Que pueda
alcanzarse en la Jase de op?sición.

Los puntos así obtemdos por cada aspirante en la fase de
conc~r:s? podrán aplicarse a cada uno de los el·ereicíos de la fase de
opoSIClOn, de tal forma que sumados a os obtenidos en la
calificación de éstos puedan alcanzar la puntuación establecida en
las convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Para
superar los ejercicIOS de la fase oposición será suficiente alcanzar en
cada uno de ellos el 50 por 100 de la puntuación Que se fije como
máxir:na. Los pu.ntos de la fase de concurso que no hayan
neceSItado los aspIrantes para superar los ejercicios de la oposición
se sumarán a la puntuación final, a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados.

1:5 ~. fase. de. oposi~ión constará de los ejercicios que a
contlnUaClon se indican, Siendo todos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá 'en contestar a un cuestionario de
100 preguntas sobre~los temas que figuran como anexo I de la
convocatoria. El tiempo para realizar este ejercicio no~podrá ser
superior a dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un periodo máximo de dos horas dos temas, sacados a la suene por
el Tribunal,. de! programa que figura en el anexo 1. '

Tercer ejerCICIO: Será de carácter práctico sobre las materias del
programa relacionadas con las funciones propias y específicas de la
Escala. La duración de este ejercicio no podrá ser superior a dos
horas, presentando los resultados por escrito, y se leerá pública
mente por el opositor.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con- arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos debJá
haber finalizado. al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase oposición.

1.6.2 Fase de oposición:

El primer ejercicio se iniciará antes del 15 de junio. El día, hora
y lu~ar para la realización del mismo se publicará en el ~~Boletín

OfiCial del Estadm), en la Resolución que declare aprobada la lista
de admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 _ Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
íos asplraQtes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos 105 dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. . -
Estar en posesión del título de Graduado Escolar Formación

pf(~fesional de primer grado o equivalente o en co~diciones de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

~~ haber sido separado mediante expediente disciplinario del
serviCIO de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los requisitos exigidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

--3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti ....as
deberán presentar su solicitud.en la instancia que les será facilitada
gratuitamente en los SerVicios Centrales de la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional. calle Ventura Rodriguez,
numero 7, Madrid; en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del
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Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las oficinas de
Correos y de la Caja Postal, así como en el Centro de Infonnación
Administrativa de la Presidencia del Gobierno, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de la
Administración Pública.

Los aspirantes Que soliciten puntuación en la fase de concurso
deberán presentar cenificación expedida por el Servicio de PlN"So
nal de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional.

3.2 En el recuadro correspondiente a los servicios efectiva
mente prestados como funcionario de empleo interino o contratado
administrativo de colaboración temporal, se consignará.por todos

. aquellos aspirantes que reunan esta condición los servicios presta
dos en la Escala de Auxiliares de Investipción de Laboratorio.

Las personas con minusvalía deberán tndicar en la instancia la
minusvalía que sufren así como la adaPtación que solicitan.

3.3 Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subdirector
general de Centros Sanitarios Asistenciales y se presentarán en (~I

Registro General del Organismo autónomo Administración Institu
cional de la Sanidad Naciona1, sito en 1a calle Ventura Rodríguez.
número 7, Madrid 28028, o en los lugares que determina el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «BeleHo Oficial del Estado~.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas. más 100
pesetas por gastos de transferencias para todos los aspirantes. y se
ingresará en la cuenta corriente número 8699708. «Pruebas sel«ti
vas. Escala de Auxiliares de Investigación de Laboratorio)), en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal de Ahorros.

En la solicitud' deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. la Dire(;
ción General de Servicios publicará en el plazo de un mes
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la que. además de
determinar el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios se
declarará aprobada la lista de excluidos a las pru.ebas selectIvas.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar ·el def«to que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente ~I de. ~u
publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado», -ante la Dlrecclon
General de Servicios.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
reahzación de los ejercicios.

S. Tribunales
S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo 11 a esta Orden.
S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir' notificándolo al Ministro de Sanidad y Consumo, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubi~sen realizado
tareas de prepaparación de aspirantes ~ pruebas selectI.vas .~e acceso
al grupo D en los cinco años antenores a la publlcaclOn de la
presente convocatoria. . .

El Presidente podrá exigir de . los miembros ~el Tnbunal
declaración expresa de no hallarse InCursos en las clrcuns~a~Clas

previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdmInistra
tIvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran la circunstancias previstas en el"párrafo
anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez día naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~ de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio el
Ministerio de Sanidad y Consumo publicará en el "Boletin Oficial
del Estado». Orden por la Que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia. al menos, de la mayoría absoluta, de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará -todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

S.6 Dentro de la fase 4e oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudie'ran surgir en la aplicación de estas normas. así
como lo que se debe hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores espeCialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Ministerio de Sanidad
y Consumo.

5.8 El Tnbunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de les ejercicios que el rt'sto de los
demás participantes. En este sentido. se establecerán. para las
personas con mmusvalías que lo soliciten en las instancias. las
adaptaciones poSibles de tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orpen del
Ministerio de la Presidencia de 19 de febrero de 19851«Boletín
Oficial del Estado~ del 22). o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobaCión pur la Secretaria de Estado para la Administración '
Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal lendra su sede en v.entura Rodríguez. número 7, quinta
planla. Madnd.

S.II El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984. de4 de julIo.

5.12 En nmgún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plaza convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercidOJ
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti

camente por el primero de la letra «L!», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de ti de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado>lo del 13). por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
.del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga~

ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con
doce horas. al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conOCimiento de que al~uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Ministerio de Sanidad y Consumo, que pondrá. en conocimiento
del órgano al que se refiere la base 4.1 las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

7. Calificación de Jos ejercicios
7.1 Los puntos de \a fase de concurso que no hayan necesitado

los aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
los aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposiCión se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos.
siendo necesario para aprobar obtener .como mínimo cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: se calificará de cero a diez puntos y
serán eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.
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7.2.3 Tercer ejercicib: Se calificará de cero a diez puntos .y
serán eliminados aquellos que obtengan menos de cinco.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
y concurso, deduciéndose de éste las ya aplicadas para obtener las
puntuaciones mínimas en los ejercicios de la fase de oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación por servicios prestados y, en caso de persistir el empate,
a la mayor edad de los aspirantes.

8. LisIa de aprobados

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública, como fech-a límite, al mismo tiempo
y en los mismos lugares que la correspondiente al primer ejercicio
de la fase de oposición.

8.2 . Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fases de
oposición, el Tribunal hará pública en los lugares de examen la lista
con las puntuaciones correspondientes, haciendo constar los puntos
de la fase de concurso utilizados para alcanzar el mínimo señalado
en la base 7.2. .

8.3 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, y en
aquellos otros que se estime oponuno, la relación de aspirantes
aprobados, pór orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia cenificada de la
~ lista de aprobados al Ministro de Sanidad y Consumo, especifi

cando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Subdirección General de Centros Sanitarios Asistenciales
(Ventura Rodríguez, número 7, Madrid), los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o cenifica·
ción académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obten6ón del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo Que figura como anexo 111 a
esta convocatoria.

e) Cenificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico que impida el normal desempeño de las tareas o
funciones correspondientes.

Este certificado deberá expedirse por el Facultativo de Medicina
General del Régimen de Seguridad Social Que corresponda al
interesado y caso de que no esté acogido a cualquier ré$imen de la
Seguridad Social, pO,r los Servicios Provinciales del Mmisterio de
Sanidad y Consumo u Organismos correspondientes de las Comu·
nidades Autónomas.

Los aspirantes Que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar cenificación de los órganos correspondientes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condi
ción, e i~ualmente-deberán presentar certificado de los ór~nos o de
la Adrmnistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de -tareas y funciones correspondientes.

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados podrá realizarse conjuntamente a la entrega de docu
mentos.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredir
tarse que se reúnen' las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquie( medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

lO. Nombramiento de funcionario de carrera

10.1 Concluiqo el proceso selectivo, Quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado mediante Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo, que se publicará en el «.Boletín Oficial del
Estado». No obstante, en el supuesto de existir aspirantes en
expectativa de nombramiento, éstos no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera hasta el momento en que se produzcan las
correspondientes vacantes dotadas presupuestariamente,

La toma de posesión de los aspirarues que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento, en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de actuación de) Tribunal, podrán ser impugnados,
en los casos yen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá, en iU caso, proceder a la
re"{isión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a Jo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de marzo de 1986.-P. O. (Orden de 11 de enero de

J985), el Director general de Servicios, Luis Herrero Juan.

ANEXO I

Programa de Auxiliares de Investigación de Laboratorio

l. La salud en la Constitución Española. Organización Sanita
ria Nacional: El Ministerio de Sanidad y Consumo: Organización
Central. Periférica e Institucional. .

2. Organismo autónomo «Administración Institucional de la
Sanidad Nacional.». Instituto Nacional de Sanidad. 'Organización
Sanitaria Internacional: Organización Mundial de la Salud.

3. Derechos l' deberes de los funcionarios, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Régimen discipl~nario. Estatuto de Personal al Servicio de Organis~
mos Autónomos. Incompatibilidades.

4. De"SCripción del laboratorio, servicios 't material básico.
Mate-ria1 fungible. Tipos. Utilización según técOlcas. Conservación
y limpieza.

5. Fichas, informes y archivos en el laboratorio.
6. Preparación del material. Esterilización: Métodos fisicos,

químicos y mecánicos. Destrucción del material usado. Concepto
de asepsia y su aplicación práctica. Cabinas de flujo laminar.

7. Toma de muestras. Puntos a considerar en la recepción de
muestras en el laboratorio. Su registro y almacenamiento. Preparaw
ción de las muestras. Datos de interés sanitario en la recepción de
las muestras.

8. Higiene y seguridad- en el trabajo de laboratorio: Normas.
Prevención de accidentes. Medidas a adoptar en caso de accidentes.
Identificación de símbolos de peligro.

9. Consideraciones sobre las buenas prácticas de laboratorio.
. contaminación química y microbiana en la manipulacióo. Esterih~

dad en el área de trabajo.
10. Animales de experimentación. Manejo y cuidados. Vías de

administración de las muestras a ensayar en animales de experi
mentación, m~todos empleados. Autopsia, recogida de órganos.

11. Nociones de estadística. Media, moda y mediana. Desvia·
ciones respecto a la media. _

12. Constitución de 'la materia: Estructura atómica y molecu·
lar. Sistema periódico de los elementos. Concepto de valencia.
Formulaciones básicas. '

13. Estados de la materja: Cambios de estado. Fusión y
solidificación, evaporación y ebullición. sublimación y condensa·
ción. Destilación.

14. Métodos de medidas elementales en el laboratorio. Unida
des de longitud, -peso, volumen y dimensiones. Equivalencias.

15. Balanza. Condiciones de exactitud y sensibilidad. Balanza
de precisión y granatarios. Métodos de pesada.

16. Calor y temperatura: Medida de la temperatura, escalas
termométricas. Termómetros.

17. Concepto de átomo-gramo, fleso molecular, mol, composi·
ción centesimal de una substancia. Equivalente Químico yequiva-
lente gramo. .

18. El agua: Composición. Propiedades fisicas y qUlmlcas.
Concepto de· aguas duras y blandas. Agua potable desionizada y
destilada.

19. Concepto de soluto y solvente. Tipo y características de las
soluciones. Normalidad, rriolaridad y molalidad.

20.. Concepto de ácido y base. Disociación. Concepto de pH.
Métodos para su medida. Soluciones tampón.

21. Métodos básicos de análisis. Gravimetría y volumetría.
Material y aparatos utilizados. Indicadores.

22. Métodos de separación, extracción, cristalización y preci·
pitación. .

23. Otros métodos de se~ración: Filtración, desecación, cen-
trifugación y u}tracentrifugaclón.

24. La célula: 'Morfología y funciones.
25. Tejidos y órganos. Organización en aparatos y sistemas.
2b. Pnncipios inmediatos: Proteínas, grasas e hidratos de

carbono.
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27. Vitaminas y substancias minerales. Su importancia sanita·
na.

28. Fundamentos de la microscopía. Aplicaciones de lupa..
microscopio óptico y electrónico. Cuidados elementales de este tipo
de aparatos. .

29. Métodos fundamentales utilizados para identificación de
agentes infecciosos. Observación directa al microscopio, linciones
V cultivos.
. 30. Cultivos microbianos. TiPos de medios y material utili
zado.. Siembra. Concepto de colonia.

31. Cultivos celulares. Requerimientos nutritivos y de esterili
dad. Sistemática de producción y conservación. Aplit=aClones prác
ticas.

32. Morfología y composición de los virus. Su clasificación.
Métodos de cultivo. Técnicas para su ai51amiento e identificación.

33. Resistencia e inmunidad. Inmunidad natural y adquirida.
antígeno y anticuerpos.

34. Concepto de medicamento. Alimento-medicamento. Espe~

clalidades farmaceúticas y formas farmaceúticas.
35. Contaminación ambiental. Principales contaminantes en

agua, aire y suelo. ,
36. Concepto de toxicología. Toxicidad de medicamentos y

otros productos. Métodos de medida y comprobación biológica.

ANEXO 11

Tribunal

Presidente titular, García-Bla;co Saceda. Pedro (Facultativo y
EspecialIsta AISN); suplente, Sánchez Sáez, José Juan (Facultativo
y Especialrsta AI5N). '

Vocal titular. Ortega Calderón, Arturo (Facultativo y Especia~

lista AISN); suplente. Martínez Saura, Fulgencio (Médico Sanidad
Nacional).

Vocal titular. Sáez Martín, Maria José (ATS. AISN); suplente.
Duraoa Vilas. Maria Victoria (ATS, INSALUD).

Vocal titular. Mamplona Arribas; Dolores (Auxiliar Investiga
ción, Laboratorio); suplente, Muñoz de la Hija., Sara (Auxiliar
Investigación Laboratorio).

Vocal titular. Gallego Huécar, António (Auxiliar Investigación
Laboratorio); suplente, Rodriguez Moya, Mariano (Auxiliar Téc-
nico Laboratorio). .

Vocal titular. Huerta Gastón. Lydia (Auxiliar Técnico labora
torio); suplente, Gutiérrez Fuentes. Gloria (Auxiliar Técnico labo
ratorio).

Secretario titular, Aranda Mechero, Angel (Cuerpo General
Administrativo. Diplomado Universitario); suplente. Ruiz Valde
peñas. Amador (Administrador Centro Nacional Alimentación).

AI'iEXOIII

Don con domicilio
en y documento nacional de idenudad
núrpero " declara baj'o juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares de
Investigación de Laboratorio, que no ha sido separado del servi!=io
en nin~una de las Administraciones Públicas y Que no se halla
inhabituado para el ejercicio de funciones .publicas.

En a de de 1986.

10016 ORDEN de 26 de marzo de 1986 por la que se
COnH-K"an pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Impectores ItJédlcos de la Administración de la
Seguridad Social.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
380/1986, de 21 de febrero, por. el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1986, y con el fin de atender a las neceSidades
de personal en la Administración Pública,

Este Ministerio. en uso de las competencias que le e'stan
atribuidas en el articulo 6, en relación con la disposición adicional
primera del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. prevIo
informe favorable de la Comisión Supenor de Personal, al:uerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores
Médicos de la Administración de la Seguridad Social con sujeción
a las siguientes

Bases de la con\'ocatoria

/. Normas genttrales .

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cu~ri~ 201. plazas en
la Escala de Inspectores Médicos de la AdmInlstraclOn de la

Seguridad Social, de las cuales 190 corresponden al Instituto
Nacional de la Salud y 11 al Instituto Social de la Marina.

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
concurso-oposición, seguido de un período de prácticas, para los
aspirantes Que superen las pruebas anteriores. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
ley 30/1984. de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en las
pruebas selectivas~ .

1.4 En la fase de concurso el Tribunal valorará exclusiva
mente los servicios efecti vos prestados hasta la fecha de publica~

ción de la convocatoria como personal de carácter temporal en·las
funciones correspondientes a la Escala de Inspectores Médicos de
la Administración de la Seguridad Social.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de 'terminación del plazo de presentación de
instancias. bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
l'ualquiera de las Administraciones Públicas.

la valoración de los servicios prestados se realizará a razón de
0.10 puntos por cada mes completo de servicios hasta un máximo
de 6 puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la puntuación
finaJ, a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados.

I.S La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican. siendo eleminatorios todos ellos:

Primer ejercicio.-Contestación por escrito. en el plazo de dos
horas y media. a un cuestionario de ISO preguntas de respuestas
alternativas. preparado al ef~cto por el Tribunal. que versará sobre
el contenido de la primera parte del programa, que se publica como
anexo I a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.-C'ontestaciólT por escrito, en el plazo
máximo de dos horas y media, a un cuestionario de 150 preguntas
de respuestas alternativas. preparado al efecto por el Tribunal. que
versará sobre el contenido de la segunda parte del citado progr~ma.

Tercer ejercicio.-Será escrito y consistirá en exponer durante un
plazo máximo oe cuatro horas.. dos temas del programa. uno de
cada una de las partes de que se compone. a elegir entre cuatro, dos
de cada una de dichas partes. Cada opositor procederá a la lectura
pública de su ejercicio; finalizada la cual. el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el contenido del mismo durante un
periodo de tiempo de Quince minutos.

Cuarto ejercicio.-Resolución por escrito. durante el plazo
máximo de cuatro horas. de dos supuestos prácticos propuestos por
el Tribunal, sobre materias contenidas en el programa. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio; finalizada la
cual, el Tribunal podrá formular preguntas SQbre el contenido del
mismo durante un periodo de tiempo de quince minutos.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguient~ calendario: ....

1.6.1 Fase de conCUNO: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado. al menos, cuarenta y ocho horas antes del ini(;lo
de la fase de oposición.

1.6.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
~gunda quincena del mes de junio. Entre la terminación de un
ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
minimo de cuarenta y ocho horas y un máximo de veinte días.

1.6.3 El periodo de practicas se iniciará en el cuarto trimestre
de 1986.

1. 7 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
como anexo 1 a la presente convocatoria.

1.8 A las plazas objeto de esta convocatoria les será de
aplicación lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.
sobre incompatibilidades del personal al servic.io de las Admmls~

traciones Públicas y sus normas de desarrollo. así como las normas
especificas del Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacio
naJ de PreviSión y Estatuto de Personal del Instituto Social de la
Marina.

2. ReqUISitos de lus candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas seleul':as.
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día Que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina!

Cirugía oen condiciones de obtenerlo ·en la fecha de expiración del
plazo de presentación de solicitudes.

.d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitatión
física o psíquica que sea incompatible con el desempeilo de las
correspondientes funciones.


